
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11006 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.527, promovido por don 
Diego Santiago Ros contra resoluciones de este Mi
nisterio de 21 de febrero de 1969 y 23 de marzo 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.527, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Diego 
Santiago Ros, contra resoluciones de este Ministerio de 21 de fe
brero de 1969 y 23 de marzo de 1971, se ha dictado con fecha 
30 de diciembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso, confirmando el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de veintiuno de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, que denegó la marca nacional quinientos cua
renta y dos mil ciento cuarenta y ocho, "Ros”, cuya denegación 
se mantiene, así como la resolución denegatoria del recurso de 
reposición de veintitrés de marzo de mil novecientos setenta 
y uno; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11007 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 303.601, promovido por «Alter, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Mi
nisterio de 29 de julio de 1967 y 25 de abril de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.601, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima», contra resoluciones de este Ministerio de 29 
de julio de 1967 y 25 de abril de 1969, se ha dictado con fecha 23 
de diciembre de 1976, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por "Alter, 
Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintinueve de julio de mil novecientos 
sesenta y siete y veinticinco de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve, las cuales confirmamos por ser conformes a derecho; 
todo ello sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11008 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.513/1973, promo
vido por «Oscar Producciones Cinematográficas, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 25 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.513/1973, interpuesto por «Oscar Producciones Cinematográ
ficas, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1972, se ha dictado con fecha 24 de noviembre de 1975, 
por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Oscar Producciones Cinematográficas, 
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y dos, así como el desestimatorio, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra el 
anterior, por los que se denegó la inscripción del rótulo de es
tablecimiento número noventa y cinco mil ochocientos dieci
siete, denominado "Oscar Producciones Cinematográficas, So
ciedad Anónima”, debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al mismo por ser conformes a derecho los referidos acuer
dos; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las 
costas causadas en este recurso.

Ahí por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11009 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.477/ 
1974, promovido por don Antonio Díaz Palma y 
trece más, contra resolución de este Ministerio de 
19 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.474/1974, interpuesto por don Antonio Díaz Palma, doña Mer
cedes Martín Muñoz, doña María Luisa Munuera Olcina, don 
Alfredo Reza Fernández del Nogal, don Antonio Castellano 
Alcántara, doña Emilia Cristina Suárez Contreras, don Roberto 
Rodríguez-Solano Pastrana, don José María Bretones Díaz, don 
Enrique Luis Suárez Mahón, doña María Teresa San Segundo, 
doña María Isabel Carnicero Tejerina, don Javier Carlos Ce
rrajero Hernández, don Alfredo Juan Greco Vicente y el señor 
Santoña, contra resolución de este Ministerio de 19 de febrero 
de 1973, se ha dictado con fecha 7 de diciembre de 1976 
por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Procurador doña María Isabel Jiménez Andosilla, en nombre 
y representación de don Antonio Díaz Palma y trece funciona
rios de la junta de Energía Nuclear citados en el encabe
zamiento de esta resolución, contra la desestimación presunta 
de las reclamaciones que formularon frente a la resolución de 
dicha Junta de diecinueve de febrero de mil novecientos se
tenta y tres, en ia que se publica la relación de funcionarios 
de carrera del repetido Organismo, y frente a la también 
desestimación presunta por ei Ministerio de Industria de los 
recursos de alzada deducidos frente a la anterior; y sin hacer 
expresa declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


